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RESOLUCTÓN No b5 /2.02s.-

POR LA CUAL SE AATOKIZA LA PRÓRROGA DEL TRASLADI TEMPqRAL DEL SEÑzR
FT]LGENCIO RAMÓN ARRAA SOSTOA, FUNCInNARII PERMANENTE DEL INSTITaTy
PARAGUAYO DE TECNOLOGLA AGRARIA gPTq, AL MINISTERI7 DE AGRICULTURA
Y GANADERíA (MAG).

Asunciónfhe febrero de 2023

VISTAz La Nota MAG N 31/2023, de fecha 2 de febrero del año en curso, por la cual
el señor Ministro de Agricultura y Ganadería solicita el traslado temporal del
señor Fulgencio Ramón Amia Sostoa, con cédula de identidad número
3.546.507, funcionario permanente del Instituto paraguayo de Tecnología
Agtaria (IPTA), a efectos de que el mismo preste servicios como Asisteñte
Administrativo en la Agencia Local de Asistencia Técnica ALAT de
Quyquyho, dependiente de la Dirección de Extensión Agraria (DEAG), de
esa secretariade Estado, del 2 de enero al 31 de diciembre de2023 (Expte.
MEU 7912023);y;

CONSIDERANDO: Que,laDirección de Asuntos Jurídicos en su Dictamen D.A.J. N" 2212023,
de fecha 14 de febrero del año en curso, expresa, que: Del análisis realizado
a la Nota de pedido de comisionamiento del sr. Fulgencio Ramón Arrúa
sostoa, funcionario permanente del Instituto paraguayo de Tecnología
Agraria (IPTA), a Ia Agencia Local de Asistencia Técnica ALÁr
Quyquyho, dependiente del Viceministerio de Agricultura del Ministerio
de Agricultura y Ganadería (MAG), la Ley ño 1.626100, la Ley No
6.026118, el Anexo al Decreto 8.452fi9 y el Dictamen DGAJ N" 1.lg1ii6 de
la Secretaria de la Función Pública, esta Dirección de Asesoría Jurídica
manifiesta que el Traslado Temporal o Comisionamiento si bien está
tipificado,dentro del marco legal vigente dentro del periodo del Ejercicio
Fiscal no ie puede hacer.uro o-iro J Dirturrr"n DGAlsFp N" 1.1g17t6 q,r"
entre otras cosas dice "Asimismo en el traslado debe tenerse en cuenta que
debe existir igual cargahoraria a ser cumplida en el oEE de origen y en el de
destino dado el Art. 59o de la Ley l.626100, que taxativamente establece 40
horas semanales para los servidores públicos, motivo por el cual se
recomienda que la cargahoraria a ser cumplido por el Sr. Fulgencio Ramón
Arrúa Sostoa sea la establecida en la misma. Al respecto también se debe de
tener en cuenta lo dispuesto en el Decreto N" ll7g3/2001 por el cual se
reglamenta el artículo 59o de la ley N' 1626100 de la función pública., el
cual establece cuanto sigue:

Artículo 2.- Las dependencias del poder Ejecutivo podrán fijar horas
extraordinarias de trabajo acorde a la naturaleza de ias mismás en las

uc..9,{¡diC.iones 
previstas en el Artículo 59 de la Ley N"162612000.

\ticuto 3.- Las instituciones que cumplen una función d. ln,.r., ,o"iur //Ji¡lnediato y que por la nafuraleza del trabajo que realizan no puede resirser,
por el horario general esrablecido en el presente decipfo,iisqan'r¡a, t o.liqdl
especiales de trabajo, fuera del horario;.".á, trit,l áüI[i";rábr*d,_)
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POR LA CUAL SE AUTORIZA LA PRÓRROGA DEL TRASLADI TEMPuRAL DEL SEÑuR
FULGENCIO RAMÓN ARRÚA SOSTOA, FUNCIONARII PERMANENTE DEL INSTITUTy
PARAG(IAY0 DE TECNoLoei,q,qcnqRIA (IprA), AL MINISTERT» DE AGRICULTaRA
Y GANADERíA (MAG).

..ll y feiados hasta cubrir las cuarenta horas semanales conforme con lo
previsto en el Artículo 59 primera parte de la citada ley incluidas las horas
extraordinarias, atendiendo a las necesidades del servicio que presten y a la
nattraleza de la actividad que cumplan.

Por otra parte el Anexo A del Decreto No 87s9/2023 por el cual se
reglamenta la Ley N" 7050 del 4 de enero de 2023 que aprueba el
Presupuesto General de Ia Nación para el ejercicio fiscal del año 2023,
dispone cuanto sigue en su Art. 75o rraslado Temporal. Dentro del marco
legal vigente de la movilidad laboral, se autoriza el Traslado Temporal, por el
cual se dispone el cambio de sede de funciones del personal nombrado di una
Entidad de origen a otra Entidad de destino, autorizado por resolución u otra
disposición legal institucional, tanto en la Entidad de origen como de destino.
lnc. a) I)uración: por tiempo determinado dentro del período del Ejercicio
Fiscal vigente. En caso de continuarse dicho traslado temporal, por más
tiempo del establecido en la resolución respectiva, las resolucioneJ u otras
disposiciones legales institucionales que autorizan el traslado temporal del
personal deben ser renovadas dentro del primer semestre del presente
Ejercicio Fiscal, o antes del cumplimiento del término establecido en la
resolución respectiva, cuando dicho traslado temporal hubiera sido dispuesto
por un periodo que exceda un Ejercicio Fiscal.

En caso de necesidad de intemrmpir el traslado temporal será necesario,
según la Entidad que requiera de dicha medida, una resolución institucional
de la Entidad de comunicadaala Entidad de origen, con copia a la sFp... "

Inc, b) Restricciones: Para el traslado temporal de los cargos de personal de
Blanco, Agentes Especiales y Jurisdiccionales, la Entidad de origen deberá
justificar que dicho traslado temporal no afecta el normal desempeño de la
Institución. Asimismo, deberá estar autorizado pertinente, tanto de la Entidad
de origen como la Entidad de destino. El personal docente (con categonaL y
z y u) solo podrá ser trasladado temporalmente para cumplir funciones de

rcia o misionales relativas a la educación y no podran ser traslados para
lir función administrativa. El personal de blanco no podrá ser trasladado

mente a cumplir funciones administrativas a otros OEE que no,
servicios de salud.

iiáf 8óiltratado y el personal
sea dedirecta y que no

nte.
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lnc' e) Régimen aplicable a sanciones: Para el Ejercicio de sus funciones,
los funcionarios que se hallen trasladados tempoám.ri. ,. regiriín por lasdisposiciones internas de ra Entidad de destino, Ái."t*, dure su traslado
temporal.

Cuando el funcionario trasladado temporalmente cometiese faltas leves en eldesempeño de sus funciones, cuya sanción disciplin*iu .oo"rponda a multasalarial, la Entidad de destino de6erá informar eriecho a la Entidaa ae orig",
a los efectos de su ejecución con la liquidación,ut*iai.espectiva.
En caso de que el funcionario trasladado temporalmente cometiese faltasgraves en el desempeño de sus funciones ., tu Entiáad de destino, se
adoptanán las siguientes medidas:

1) La Entidad de Destino instruirá sumario administrativo al funcionario que
fuese trasladado temporallnente, quedando la aplicacion dl la sanció;;;;;
de la M¿áxima Autoridad de Origen.

2) La Entidad de origen-por su parte, en er acto administrativo de aprobación
del traslado temporal, dispondra que, en caso de instrucción de sumario alfuncionario, instruido por él oEE de Destino, ,. upticara ia sancion dispuesta
en el tr¿ámite sumarial, a fin de preservar er inierés p,ruri"o.-.

También, se debe de tener en cuenta ro estabrecido en ra constituciónNacional de ta República del paraguay, el cual establece en su capítulo IIIDe la Igualdad, Articulo 47.- De las Garantías de la Igualdad, numeral 3. Laigualdad para el acceso a las funciones públicas no electivas, sin másrequisito que la idoneidad...,,

I B Ley N" 
_ _6_92?/?9 eUE ESTABLECE MEDTDAS DERACIONALTZACTóN DEL CÁSro púrlrco,J 

"rul dispone cuanro
ieu"- en su Arrículo 5.- TRAsLADos y coMrsioNES »n TRABAJO.En.el.*q.o_ de aplicación de la movilidad laborar, il; podrá rcarizx ertraslado definitivo ni er comisionamiento de funcionarias de un organismo oentidad aotradistinta, cuando no concuerde la natural.ru y n....idades de rainstitución de destino con er perfir profesionar del funcioníio.

Oficina Central: Ruta ll, km 10,S. San Lorenzo paraguay. Telefax: +595 21 5g6 L36oficina de Gestión: Aviadores der chaco c/Tte. 1. carros ñocholr - Edific¡o KUAhAHY cEñrpR
www.¡pta.gov.py

Srft**"?rjgTg,vas citadas, :l sI._trulgencio Ramón Aruúa Sosroa,

";l^9.^I_1u!!.y:deberá 
remitir al rprÁ_su üiil;. ffiilñ;;

biométrico, en forma mensual dentro ¿e ros;;il;;r-;iias ¿er

3991n1nuOo 
de-su 

lnQrme de acrividades especificando en el
desempeñando funciones, el

profesional. El incumplimiento de
Dictamen, será causal para el

ser compatible
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..llreintegro del funcionario al plantel del IprA, sin perjuicio de tomar
acciones legales correspondientes.

Por todo lo expuesto, se recomienda conceder el comisionamiento al sr.Fulgencio Ramón Arrúa sostoa con c.I. c. No 3.s46.s07, par:a-er
correspondiente ejercicio fi scal 2023.

POR TANTo" En uso de las atribuciones y facultades, que le confiere laLeyN. 3.7gg/10;

Artículo 2",-

Artículo 3o.-

EL PRESIDENTE
DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOELA AEN¿RIA TPTA)
.,¿-.:', . n'E§aELvE:
,¡t.. .r,. :: L i: ' ' AUT0RIZAJT la prórroga del traslado.temporal (comisión), del señor Fulgencio: ' Ramón Arrúa sostoa, á" c¿¿uia de ideniidad nrimero 3.546.5o7,funcionario

permanente del Instituto Paraguay_o de Tecnolo gía Agraria(IpTA), al Ministerio
de Agricultura y Ganaderia lvted; , del 2 a" .i.roál 31 d; diciémbre áe 2023,de conformidad a lo señarado en eiÉxordio de la presente Resolución

ESTABLECER, que el funcionario citado en el artículo ro, se regirá por elsistemade registro de asistencia vigente en el MAG, sus disposiciones en cuantoa -la tolerancia y otros. criterios que dicha Institución aplique ur ,.rp."to,debiendo dicha secretaría de Estadl, a través de su Dirección de Gestión deTalento Humano o equivalente, remitir copia autenticaáa de su registro deasistencia, con la correspondiente aclaración de eventuales irtegularidades en elcumplimiento del horqrg de trabajo, dentro de los ! lcinco¡ días hábiles
3f:1.:l:r ?1,*:r vencido, a ta D.ácción de C"rtiOn y Desarroilo de lasPersonas del Instituto-. paraguayo de r.rnoiogiu- Ágraria (IprA). Elincumplimiento de esta.disposiclón podrá.generar tu r-urp"nrión de la comisión y
?.T"tit",.t::inmediato 

del personal trasta¿a¿o u ,u pu.rio áe t aua¡o. En caso dequp el MAG no remita o no cuente con Reglamento Inr

"r{rui*ia-"." JGramenro Interno del IprA. terno s7}Plicará lo1

)NER, que, en caso de instrucción de sumario al señor Ful
lostoa, por el Ministerio de Agricultura y Ganadería (MA
ión dispuesta en el trrímite ,u*áid, a fin de p..r.** 
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UNICAR, a quienes corresponda,y cumplido archivar.

Dsvid Góuiez -
;c; it DesPachc - Sria' Gral
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